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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
19832 Resolución de 5 de diciembre de 2011, de la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 1 de diciembre de 2011.

La Orden del Ministerio de Economía EHA/1/2011, de 10 de enero, de aplicación a la 
Deuda del Estado que se emita durante 2011 y enero de 2012 establece, en su artículo 11.5, 
la preceptiva publicación en el «BOE» de los resultados de las subastas mediante 
Resolución de esta Dirección General.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 1 de diciembre 
de 2011, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 24 de 
noviembre de 2011, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado al 3,0 por 100, vencimiento 30 de 
abril de 2015.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.240,776 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.200,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 93,28 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 93,325 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,80 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,203 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 5,187 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente de prorrateo:

Precio ofrecido
(excupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

(millones de euros)

Precio
de adjudicación

–
Porcentaje

Peticiones competitivas:

93,28 639,403 95,080
93,29 100,000 95,090
93,30 40,000 95,100
93,31 40,000 95,110

93,70 y superiores 72,977 95,125

Peticiones no competitivas 307,620 95,125

Coeficiente de prorrateo para las peticiones formuladas al precio mínimo aceptado: 
71,04 por 100.

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 265,975 millones de euros.
Precio de adjudicación: 95,125 por 100.
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2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 3,15 por 100, vencimiento 
31 de enero de 2016.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.253,189 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.150,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 92,21 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 92,224 por 100.
– Importe del cupón corrido: 2,67 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,280 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 5,276 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente de prorrateo:

Precio ofrecido
(excupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

(millones de euros)

Precio
de adjudicación

–
Porcentaje

Peticiones competitivas:

92,21 794,877 94,880
92,23 y superiores 203,060 94,894

Peticiones no competitivas 152,063 94,894

Coeficiente de prorrateo para las peticiones formuladas al precio mínimo aceptado: 
93,51 por 100.

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 260,694 millones de euros.
Precio de adjudicación: 94,894 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 3,80 por 100, vencimiento 
31 de enero de 2017.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.761,251 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.400,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 92,28 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 92,344 por 100.
– Importe del cupón corrido: 3,22 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,560 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 5,544 por 100.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
19

83
2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Martes 20 de diciembre de 2011 Sec. III.   Pág. 139212

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente de prorrateo:

Precio ofrecido
(excupón)

–
Porcentaje

Importe nominal
–

(millones de euros)

Precio
 de adjudicación

–
Porcentaje

Peticiones competitivas:

92,28 651,749 95,500
92,29 150,000 95,510
92,30 100,000 95,520
92,31 200,000 95,530

92,40 y superiores 144,969 95,564

Peticiones no competitivas 153,282 95,564

Coeficiente de prorrateo para las peticiones formuladas al precio mínimo aceptado: 
76,67 por 100.

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 321,847 millones de euros.
Precio de adjudicación: 95,564 por 100.

Madrid, 5 de diciembre de 2011.–La Directora General del Tesoro y Política Financiera, 
Soledad Núñez Ramos.
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